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llu*re Mun¡.lpálldad dé Lota.
Mm¡nistr.clón y tln.ñt.t
D.partámcnto dc Panonrl,

CSP§A
LOTA, l0 de Abril dc 2023.-

DECRETO N" rs20 (C).-

Vistos:
a) Memorándum N'229, de fecha 05.04.2023, Sr Alcalde

que ordena aumento de grado a Contrata Administrativo, del gado 18" EMR al 15" EM& a la Sra. (ita). ROXANA
JACQUELINE CABRERA VALDEBENITO;

b) Decreto Alcaldicio N' 5302 @ de fecba 05.12.2022, qrc
nombra a Contrala, por el periodo comprendido entre el 01.01.2023 hasta el 30.06.2023 a doña ROXANA
IAQUELINE CABRERA VALDEBENITO, Adminisrativo, grado l8' E.M.R.;

c) Reglamento No 2 de fecha 26 de diciembre de 2018, que

frja planta de la IlusÍe Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contador General de la Repúblic4 publicado en Diario Oficial, con fecha 09 de

noviembre 2019;
d) Articulo N" 84 del Estatuto Administrativo para

funcionarios municipales;
e) Resolución N'7 del26.03.2019, de Contraloría General

de la República, que fija normas sobre exención del Eárnite de toma de razón;
f)Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contralorla General

de la República, que frja normas sobre tramitación en lfnea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución 323 del25.05.2013, de Contraloría General
de la Repúblic4 que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias del personal que indica.

h) D.F.L. No l/2006 de Ministerio del Interior, publicado
e¡D.O. e\26.07.2006, que fija texto retundido de la Ley 18.ó95, venión última actualización 25.05.2016.

i)Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
adminisfatiyos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

j)El Of. N'3.673, de 27.10.86, de Contralorfa Regional del
BioBio, relacionado con caución que deben rendir los ñncionarios conforme a la Ley N' 10.336.

k) Lo dispuesto en la Ley N' 18.883, Estatuto
AdminisÍativo para funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me confiere el Art. 63'ambos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Nombrase en calidad a Contrata a doña ROXANA
JACQUELINE CABRERA VALDEBENITO,   a contar del 10 de Abril 2023, y mientras sean
necesarios sus servicios no excediendo el 30 de Junio de 2023, Administrativo, Grado l5'E.M.R., quien por razones

impostergable de buen servicio debe¡á asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2,- La funcionaria Sra. (ita.) ROXANA JACQUELINE
CABRERA VALDEBENITO, deberá cumplir una jornada de 44 ho¡as semanales, de acuerdo a la siguiente
distribución ho¡aria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 Horas
- Viemes de 08:30 a 16:30 Horas.

3.- Déjese establecido que el (a) funcionario (a) al asumir
este nuevo cargo, cesa en el cargo anterior, de conformidad a lo señalado en el Art. N" 84 de la Ley N' 18883.-

4.- El gasto que desempeñará la presente contratación, será

imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2023.-
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